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R E S U E L V E

Primero. Otorgar a Repsol Butano, S.A., la Autorización
Administrativa Previa de la instalaciones para la distribución
de propano, según se indica en el Anteproyecto y documen-
tación aportada al expediente núm. GLP-D/1, ubicadas en
el término municipal de Roquetas de Mar (Almería), cuyas
características principales se detallan a continuación:

Estación de almacenamiento:

- 3 depósitos aéreos para almacenamiento de propano
de 115,85 m3 c/u.

- Equipos de trasvase compuesto de bomba, red de tube-
rías y valvulería necesaria.

- Equipo de vaporización forzada con capacidad de pro-
ducción necesaria.

- Equipo de regulación.
- Red de distribución en MPB en tubería de polietileno,

con diferentes longitudes y diámetros, según se indica a con-
tinuación, con las acometidas necesarias a los posibles con-
sumidores, estando éstas dotadas de las correspondientes lla-
ves y ubicadas en arqueta o armario según el caso.

Segundo. El plazo de ejecución de las obras correspon-
dientes será de 24 meses, contados a partir de la fecha de
publicación de la presente Resolución en el BOJA.

Tercero. La empresa Repsol Butano, S.A., constituirá en
el plazo de dos meses, a partir de la fecha de publicación
de esta Resolución en el BOJA, garantía por valor de cinco
mil cuatrocientos sesenta y nueve con veinte euros
(5.469,20 E), importe correspondiente al 2% del presupuesto
que figura en el expediente, conforme a lo dispuesto en el
art. 67.3 de la Ley 34/98, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos.

Dicha garantía se constituirá en la Caja General de Depó-
sitos de la Consejería de Economía y Hacienda a disposición
de la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Almería, en metálico o en valores del Estado, mediante
aval bancario con entidades de seguros de las sometidas a
la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privado. Deberá remitirse a esta Delegación Provincial la docu-
mentación acreditativa de la constitución de la citada garantía
en un plazo de treinta días de su materialización.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en la Reglamentación
vigente, dentro del plazo de un año, a partir del otorgamiento
de la presente Autorización, el titular deberá solicitar auto-
rización para el correspondiente proyecto detallado de las mis-
mas, que incluya un plan de ejecución.

La puesta en servicio de las instalaciones y el suministro
de gas deberá realizarse en el plazo de un mes contado a
partir de la fecha en la que se formalice el Acta de Puesta
en Marcha por esta Delegación Provincial, para lo que la
empresa Repsol Butano, S.A., deberá aportar el correspon-
diente Certificado Final de Dirección Facultativa y aquellos
otros certificados que se refieren al resultado de las pruebas
y ensayos reglamentarios realizados por la empresa instaladora
y/o los Organismos de Control Autorizados, según determina
la vigente reglamentación técnica aplicable.

Quinto. La presente autorización se otorga sin perjuicio
de aquéllas que correspondan, por razón de su competencia,
a otros Organismos de las Administraciones Públicas com-
petentes en la materia y que fuesen necesarias por razones
fiscales, de ordenación del territorio y urbanismo, de protección
del medio ambiente, de la seguridad de las personas y bienes
o de cualquier otra circunstancia.

Sexto. Finalmente exponer que en virtud de lo dispuesto
por el artículo 67.5 de la Ley 34/98, de 7 de octubre, el
incumplimiento de las condiciones y requisitos de la presente
Autorización, o la variación de su presupuesto, podrá dar lugar
a su revocación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
notificación de la presente, de conformidad con lo establecido
en el art. 114.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Almería, 24 de septiembre de 2002.- El Delegado,
Clemente García Valera.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 24 de septiembre de 2002, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se aprueba la modificación
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
de Huétor Tájar (Granada) en la Unidad de Ejecución
núm. 6 La Raya.

El Ayuntamiento de Huétor Tájar (Granada) ha tramitado
la Modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de ese municipio en la Unidad de Ejecución núm. 6,
que tiene por objeto una nueva ordenación de la misma supo-
niendo la alteración de las zonas verdes previstas en las citadas
Normas. Las aprobaciones inicial y provisional de esta Modi-
ficación se realizaron por Acuerdos del Pleno del Ayuntamiento
de 27 de junio de 2000 y 8 de octubre de 2001, respec-
tivamente. Con fecha 7 de marzo de 2002 se aprobó la inclu-
sión de documentación técnica complementaria.

El artículo único de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por
la que se adoptan con carácter urgente y transitorio dispo-
siciones en materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
(artículo 129, del TRLS92) establece que la aprobación defi-
nitiva de las modificaciones de planeamiento que afecten a
zonas verdes o espacios libres corresponde al órgano ejecutivo
superior de naturaleza colegiada de la Comunidad Autónoma,
previo informe favorable del Consejero competente por razón
de la materia y del Consejo de Estado u órgano autonómico
que corresponda.

El Decreto 77/1994, de 5 de abril, modificado por el
Decreto 102/1999, de 27 de abril, que regula el ejercicio
de las competencias de la Junta de Andalucía en materia
de Ordenación del Territorio y Urbanismo atribuye en su ar-
tículo 4.3.1 la competencia para esta aprobación al Consejo
de Gobierno y la de informe, en el artículo 5.2.15, al Consejero
de Obras Públicas y Transportes, si bien esta competencia
ha sido delegada en la Directora General de Ordenación del
Territorio y Urbanismo mediante la Orden de 21 de marzo
de 2002, de delegación de competencias en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo;

La Ley 8/1993, de 19 de octubre, de creación del Consejo
Consultivo de Andalucía, atribuye en su artículo 16.8.d) a
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este órgano la competencia para la emisión de dictamen en
este tipo de modificación del planeamiento urbanístico.

En desarrollo de los anteriores preceptos, con fecha 29
de abril de 2002, la Directora General de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo informó favorablemente la presente Modi-
ficación; asimismo, con fecha 27 de junio de 2002, ha sido
emitido Dictamen favorable por el Consejo Consultivo de
Andalucía.

En virtud de los antecedentes expuestos, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con
el Consejo Consultivo de Andalucía, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 24 de septiembre de 2002

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación de las
Normas Subsidiarias de Huétor Tájar (Granada) en el ámbito
de la unidad de ejecución U.E. núm. 6 «La Raya».

Segundo. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artícu-
lo 29 del Decreto 77/1994 y se notificará al Ayuntamiento
de Huétor Tájar (Granada).

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación o, en su caso, notificación, ante la corres-
pondiente Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de conformidad con lo previsto en los artículos 10 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y con cumplimiento de los requi-
sitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello sin perjuicio
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Sevilla, 24 de septiembre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General de Planificación, por la que se
acuerda la ampliación de la acreditación del laboratorio
Intercontrol 5, SL, localizado en Pedro Abad (Córdoba),
y la inscripción en el Registro de Entidades Acreditadas.

Por don Rafael Centella Millán, en representación de la
empresa Intelcontrol 5, S.L., ha sido presentada solicitud,
acompañada de documentación, para la ampliación de la acre-
ditación del laboratorio localizado en Pedro Abad (Córdoba),
Polígono Industrial Sector 2, Parcela 11.

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asis-
tencia técnica a la construcción y obra pública con el número
L079-51CO.

Realizada inspección al laboratorio para la evaluación de
las condiciones técnicas de la entidad, se estima que cumple
las condiciones requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública, así como a lo previsto

en las disposiciones reguladoras específicas de las áreas de
acreditación, establecidas mediante Ordenes de 5 de febrero
de 1991, de 24 de octubre de 1991 y de 15 de julio de
1997, y en virtud de las competencias delegadas en materia
de control de calidad por Orden de 24 de julio de 2001,
esta Consejería ha resuelto lo siguiente:

Primero. Ampliar la acreditación concedida al laboratorio
de la empresa Intelcontrol 5, S.L., localizado en Pedro Abad
(Córdoba), Polígono Industrial Sector 2, Parcela 11, para su
actuación como laboratorio de ensayos para el control de cali-
dad de la construcción y obra pública en la siguiente área
técnica:

- Area de control de hormigón en masa o armado y sus
materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero para
armaduras, adiciones y aditivos (HA).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública de esta Consejería.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fín a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 25 de septiembre de 2002.- El Secretario General
de Planificación, Damián Alvarez Sala.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 23 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Producción Agraria, por la que se otor-
ga el título de Granja de Protección Sanitaria Especial
a la explotación porcina denominada Montecastilla, del
término municipal de La Granada de Riotinto (Huelva).

Por Sánchez Romero Carvajal, S.A., fue presentada soli-
citud para que le fuese concedido el título de Granja de Pro-
tección Sanitaria Especial, a la explotación porcina denomi-
nada «Montecastilla», clasificada como Cría y Recría, con
número de registro municipal 37, del término municipal de
La Granada de Ríotinto (Huelva).

Vistos los informes preceptivos, y realizadas las compro-
baciones sanitarias procedentes, de conformidad con la legis-
lación vigente, Real Decreto 791/1979, de 20 de febrero (BOE
núm. 95, de 20.4.79); Real Decreto 245/1995, de 17 de
febrero (BOE núm. 60, de 11.3.95); Orden Ministerial de
Agricultura de 21 de octubre de 1980 (BOE núm. 262, de
31.10.80) y Resolución de la Dirección General de la Pro-
ducción Agraria de 9 de febrero de 1982 (BOE núm. 53,
de 3.3.82), y en uso de las atribuciones que me están con-
feridas por el Decreto 178/2000, de 23 de mayo, por el que
se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura
y Pesca (BOJA núm. 62, de 27.5.00),


